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Nuevo Chimbote, 19 de febrcro clel 2014.

VTSTOS; et expediente admin¡stntivo N" 131U201+MDNCH de fecha 09 de enero

det 2014, sobre Recurso de Apetacion, wúra la Resluc*5n Gerencial tf 101*2019
MDNC11/GM, de fedta 11 (b dkiembre &t 2013, interyuesto por e! *Nktu ÍaAÚL ITALO

PEÑA ALVARADO, on tnforme Lega! N" 2*2o1+MDNCFIoGAJ de 28 & enerc del

2014, y;

CONSIDERANTX);

Que,edivanenteenautoss€afuiefteque,laResd,uckhlGe¡encialtlJo1019-
201?MDNC\|/GM, fue expedida el 11 de dicbmbre &l 2013, y notifrcada al ad/minislfa/do

el 03 de enero det 2O14, mediante et cuat * rcs/¡telve en su Attículo Primero; lmponer la

sancitht de SUPE /SrO^, STw GOCE DE REMUNERAC,OwES' POR EL PIAZO DE UN

AÑO y UNA MULTA DEL 5096 de Ia IJIT, AI ST. RAÚL ITALO PEÑA ALVARADO:

Que, e! recurrenfe e, s¡, recurso imptgnatodo dega, que et ado úminiúntivo
referido, específrcamente en et décimo quinto @ns¡dP"tnndo, no rcsulta *r válkb y
nzonable al hecho ocunkb, pr cuanto et rccuÍente es un tabajador de esta

mun*ipalklad sujeto d reginen tabo'al de la Adiv*tad P¡ivada, y a la vez es un ciudadano

más, y que en edado de ¡tecFvs*lad soticitó el apoyo del Gúbnp Munkipal, el misno

que le fue brindado y que en vez & *r verylrlnzosr;., es una ado de humankld' y

cukldo no úto de la ciudadanía de /as personas que la onforman, pues graabs a ese

auxitio rccibklo, * pudo rccuperar tanto at ciudadano en fies||' y al vehíctilo del misno,

hecho cbl cuat * siente agndeci(to. AsinisÍto alega que la sarcin iwueúa es ilegal,

W cuanto * impus€ y sanck,l,ó a! haber trangltrit:b más de un año, úuÍi(b el heho,
-pues 

ta numa administntiva pevé que ros sefyltores públias deben *r sancitmados,

en el flazo & un año de ocunkto et hedto, y dendiendo qtte aunii5 el día 24 de

noviembre det 2012; y la sarrck5n impuesta ha sklo notifrcada el d¡a viemes 03 de enero

det 2014, es evidente que éúa ha sido impued¡a una vez venci:lo el plazo legal pafa anitir

atguna sarrción W ros lrecños gue se b @rtsktera ¡eqponsab/e;

Qrc,delosaduados,terr,nosque,medianteRespl'rci''Getencial¡/o¿H*201?
MDNCH/GM se resofuiri lnúaurar ProcF-so Adminigrativo Di*idinarb al *ruidor públtun

de ta Mun*;ipdtulad Digritd & Nuevo Chimbote Sr. RAÚL ITALO PEÑA ALVARADO, en

su cutdicia5n de apoyo del Átea de Mantenimiento de esla @tnuna, por preantaneñe

haber incutrklo en wve rlÉ{,tigercra en el cumflimiento da s¿s funcbnes & carácter

étia, pevisto en e! A¡t- P, nunerd 5) det Ceúgp de Et¡ca de la FunchSn Pública: Lev

¡Vo27815:y,medianteReduc^5nGercnciattflOlY2Ol?MDNCfl/GMenelAttículo
Pimero: * lmpone la sr¡rci¡¡. de Su$'ensrón Sin Gw de Remunerackxes' por el plazo

& un Año, y IJna Mufta del $% de la tJtT- Dicha ResluckSn Gerencial fue notific'ada al

adminiúndo et 03 de enero del 2014. Asimisn, a partir & la fdta de ndifrc*k1n el

rccunente ha tenkto 15 días y @flp feha límite pan interpneflo had]a d 24 de ene¡o
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del 2014; y, cuno puede verificarse en autos, el administrado presentó su recurso de

apetac¡ón con fecha 09 de enero de! 2014; es decir, dentro del plazo legal para la

interposición del recurso, tal y confome lo prescibe el numeral 207.2 del Att. 207o de la

Ley M 27444: Det Procedimiento Adm¡nistrativo General;

Que,porotrolado,seadvie¡teque,laResoluciónGerencialt\P1019-2013-
MDNCH/GM, en sus cons¡derandoS vettidos, se detemina que de los propios argumentos

expuesfos por el procesado, el accionar de ésfe se subsume baio los alcances de Ia

iniacción prevista en el Aft. 70, numenl 5) det 6digo de Étba de la Función Pública' por

cuanto éste siendo colaborador det Área de manten¡m¡ento de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Chimbote, aprovechó tal circunstancia para verae beneficiado con el uso indebido

detamaquinaiadeestaComuna,actoinegularquerepresentaelusodebienesdel
estado para fnes pafticulares. Asimismo, que en el caso concreto se aprecia

objetivamente que ta fafta imputada es grave, y Ia sanción que se le imponga debe ser

pioporcional y razonabte, en apticación del Att' 1@ del Decreto Supremo tf 0332005-
'pCi;M, el admin¡strado fundamenta su Apelación que, at encontrarse en estado de

necesidadglicitóelapoyodetGobiemoMunicipal,elmismoquefuebrindado,queesun
acto de Humanidad y cuidado no sólo de la ciudadanía sino de las personas que Ia

conforman, pues gracias a ese auxil¡o se pido recuperar al ciudadano en riesgo y a su

vehículo;Ategandoasimismo,quelasanciónimpueslaesitegal,porcuanto'seimpulúy
sancionó at iaber transcuÍido más de un año de ocunido et hecho. En este sentido, Ios

fundamentos del administrado en su Recurso de Apetación, respecto a /os hechos

ocunidos, esfos no @núituyen arguflEntos que estén basados con $iterios nuevos'

respecto a las pruebas ofrecidas que puedan determinar la trascendencia de lo que alega;

Que, en este senf¡dq y en obseruancia det Aft' 2O9o de la Ley M 27444: Del

proced¡miento Adm¡nistrat¡vo éeneral el Recurso de Apetac¡ón se ¡nteryondrá cuando Ia

impugnación se suslenfe en diferente interyretación de las pruebas produc¡das o cuando

* ttate de cuefí¡bnes de puro der*ho, debbndo dirigirse a la misma autoridad que

expidió el acto que se impugna para que éste eleve los actuados al superior ierárquico Y

ei el presente caso, e! aiministrado en su recurso de Apelación no ha cumplido con

sustentar con nuevos prcsupuestos procesales que desvittÚen las pruebas prúucidas en

|aresoluciónmateriadeimpugnación.Asimismo,ategaetimpugnantequelasanción
impuesta es ilegat, po, 

"u"niole 
impulsó y sancionó at haber transcunido más de un año

de ocunido el hecho; al respecto se adv¡eñe que' lo prcscrito en el Att' 17o del Decreto

é,rpn^o tf O33I2OO5IPCM: Reglamento del Código de Etica de ta Func¡ón Pública

se'ñala et plazo de prescipción ie Ia acción del inicio det Procedimiento Administrativo

Disciptinario es de tres (3) años;

Que, por fodas esfas nnsideraciones' la Jefatura de A*soría Jurídica de esta

Municipalidad,op¡naqueseDeclare1MPRj1EDENTEelrecursodeApelacióncontrala
Resolución Gerencial M 1o1g-2olgMDNCL|/GM, interpuesto por el seruidor sr. RaÚl ltalo

Peña Alvarado;
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Estando a 'lás'dÜhuciutes conferidas en el numeral 6) del Aft 2Ú, de la

Ley M 27972: Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con el Añ. 207 y 2090

de Ia Ley M 27444: Ley det Procedimiento Administrativo y al lnforme Legal M 29-201+

MDNCH/OG J, de fecha 28 de enero del 2014:

SE RESUELVE:

ARTICULO PR'NERO.. DECLÁRESE //NPROCEDENTE EL RECURSO DE

AqELAC|óN contra la Resotución Gerencial tf 1019-2017MDNC|1/GM, de 11 de

diciembredet2013,intetpuestoporet trabaiadorSr. RAUL TTALO PEÑA ALVARADO,

en mérito al Art. 2090 de ta Ley M 27444: Ley det Proced¡miento Adm¡nistrativo General y

las consideraciones expuesta en la prcsente resolución; En consecuencia,

CONFIRI¿ESE Ia apelada en todos sus ex¿remos. Quedando de esta manera AGOTADA

LA WA ADIü|NI'TRATMA, en mérito at t¡teral a) det numeral 218.2 del aftículo 218' de la

Ley N" 27444.

ARTICULO SEG¡IÍNDO.- ENCÁRoUESE a ta Oficina de Secretaría General,

cumpla con notificar la presente resoluciÓn a Ia pafte interesada, conforme a ley'

Regísfresq Comuníque* y CÚmplase.
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